
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2019 00254 00 

Solicitud Amparo de pobreza 

Demandante Ricardo Antonio Mejía Henao 

Decisión Releva nombramiento, nombra nuevo 

apoderado 

 

Teniendo en cuenta que el abogado Oswaldo Arturo Ospina manifiesta al 

despacho su imposibilidad para aceptar el nombramiento de proveído de 02 

de septiembre de 2019, se acepta la excusa esgrimida y, en su lugar, se 

procede a designar al abogado Jesús David Padilla Padilla identificado con 

C.C 1064989043 y T.P 211.798, con dirección notificaciones electrónicas 

jpadilla198946@hotmail.com y dirección física en la Carrera 46 Nro. 52-140 

Ed Caja Social, Oficina 1212, teléfono 324421847, celular 3008425851; quien 

representará al solicitante Ricardo Antonio Mejía Henao en proceso 

reivindicatorio que pretende adelantar. 

 

Se le advierte al designado que, el nombramiento es de forzosa aceptación, 

conforme lo contempla el artículo 154 del C.G.P. 

 

Para aceptar o presentar prueba del impedimento que justifique su rechazo al 

cargo, se le otorga el término de (03) días contados a partir de la notificación 

de la presente providencia. Remítase por secretaría, el link del expediente. 

 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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